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CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho el presente proceso sin subsanar.  sírvase 

proveer.  Santiago de Cali, veintinueve (29) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

La secretaria, 

 
CLAUDIA CRISTINA CARDONA NARVÁEZ 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE CALI 

Santiago de Cali - Valle, veintinueve (29) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

AUTO: 1626 

RADICADO: 76001 31 10 014 2021 00244 00 

PROCESO: FIJACIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA 

DEMANDANTE (S): 
MARÍA JOSÉ CUERO GRAJALES REPRESENTADA 

POR DEYANIRA GRAJALES PISSO 

DEMANDADO (S): DIEGO CUERO GONZÁLEZ 

DECISIÓN: RECHAZA NO SUBSANO 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede y comoquiera que la anterior 

demanda de FIJACIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA no fue subsanada dentro del 

término concedido para ello, de conformidad con lo preceptuado por el artículo 90 

del CGP, se procederá a rechazar la misma. 

 

Por lo expuesto anteriormente, el Juzgado Catorce de Familia de Cali,  

 

RESUELVE. 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda de FIJACIÓN DE CUOTA 

ALIMENTARIA promovida por DEYANIRA GRAJALES PISSO en representación 

de MARÍA JOSÉ CUERO GRAJALES, en contra de DIEGO CUERO GONZÁLEZ.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Firmado Por: 

 

LUIS     ALBERTO ACOSTA     DELGADO  

JUEZ  

 

 

JUZGADO DE CIRCUITO 

La presente providencia se notifica  

por Estado Electrónico No. 122   

del 30 de julio de 2021 
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FAMILIA 014 ORAL CALI-VALLE DEL CAUCA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

1935aa136d90c4fcb0896dbeb3bd5f61ecb3eee15e1752d545facfb284e68acf 

Documento generado en 29/07/2021 02:04:21 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


